


ESTRATEGIAS DE DESARROLLO
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CONSTRUCCIÓN DE VÍAS
Construcción de vías nuevas con un total máximo de 200 km para 
todo el proyecto; cada una de las vías tendrá una longitud de 
hasta 15 km, las cuales se construirán a partir de las vías existentes 
hacia las plataformas, facilidades de producción, ZODMEs 
centralizados y demás infraestructura que lo requiera.

ADECUACIÓN DE VÍAS

CONSTRUCCIÓN DE LOCACIONES

Autorización para realizar adecuación de 97,04 km 
(97.042,70 m) de vías de acceso para el proyecto; de igual 
forma mantenimiento preventivo y/o correctivo de aquellas 
vías a usar por el proyecto.

Construcción de hasta 15 plataformas multipozo, cada una 
con un área de hasta 5,0 ha y un máximo de 7 pozos por cada 
una.

04

05

CONSTRUCCIÓN DE FACILIDADES

CONSTRUCCIÓN DE ZODMES

Construcción de tres (3) Facilidades Centrales Producción - FCP 
con un área máxima de 7 ha cada una mediante las siguientes 
alternativas:
Alternativa 1: Construcción de hasta tres (3) FCP de máximo 7 ha 
cada una.
Alternativa 2: Ampliación de tres (3) plataformas multipozo 
pasando de 5 ha hasta máximo 7 ha.
Se solicita construcción de hasta quince (15) Facilidades Tempra-
nas de Producción - FTP  las cuales estarán contempladas dentro 
de las 15 plataformas multipozo solicitadas.

Construcción de 23 Zonas de Disposición de Material Sobran-
te de Excavación - ZODME , distribuidos de la siguiente 
manera:
- 15 de máximo 1 ha, distribuidos de a uno por cada locación, 
los cuales estarán inmersos en las 5 ha de estas.
- 3 de máximo 1 ha, distribuidos de a uno por cada Facilidad 
Central de Producción, los cuales estarán inmersos en las 7 ha 
de estas.
- 5 centralizados, de máximo 2 ha cada uno los cuales se 
ubicarán por zoni�cación de manejo. 

06 Construcción de zonas de préstamo lateral adyacentes y 
paralelas a las vías por construir; y al interior de las plataformas y 
Facilidades proyectadas.

CONSTRUCCIÓN DE ZONAS DE PRÉSTAMO
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CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS DE FLUJO
Construcción y operación de hasta 300 km de líneas de �ujo, 
con diámetros de hasta 16” y un Derecho de Vía de hasta 15 m, 
las cuales se instalarán de manera super�cial sobre marcos H, 
adosadas a estructuras hidráulicas y/o enterradas. Con la 
posibilidad de instalar líneas paralelas dentro del mismo derecho 
de vía.
De ser necesario se realizará cruces sub�uviales con el método 
de Perforación Horizontal Dirigida – PHD.
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RECEPCIÓN Y TRANSFERENCIA DE FLUIDOS
Conexión a infraestructura de transferencia existente o proyectada 
(oleoductos o gasoductos) que se encuentren dentro del área de 
in�uencia y/o área a licenciar del proyecto; así como la entrega 
y/o recepción de �uidos de producción con otros campos de 
exploración y/o explotación de hidrocarburos para su respectivo 
tratamiento-disposición �nal y/o comercialización, en previo 
acuerdo con los titulares de las licencias ambientales sin exceder 
la capacidad máxima del campo
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CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS ELÉCTRICAS
 Construcción y operación de hasta 300 Km de líneas de 

trasmisión eléctrica de alta, media baja tensión y un Derecho 
de Vía de hasta 15 m, para conectar toda la infraestructura del 
proyecto.
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CONSTRUCCIÓN DE GRANJA SOLAR 
FOTOVOLTÁICA

PERFORACIÓN DE POZOS

Construcción y operación de una granja solar fotovoltáica 
de hasta 5 MW, con un área máxima de 3 hectáreas.

Perforación de hasta siete (7) pozos por cada plataforma 
multipozo nueva, con la opción de convertir en reinyectores 
y/o inyectores, y/o perforar pozos nuevos para este �n, en 
un máximo de tres (3) pozos (inyectores y/o reinyectores) 
por plataforma. En total se perforarán un máximo de 105 
pozos divididos así; 60 productores y 45 inyectores / 
reinyectores, los cuales incluyen actividades de perforación 
convencional, pruebas de producción cortas y extensas, y 
actividades de workover, los anteriores valores incluyen el 
reacondicionamiento de pozos estratigrá�cos a productores 
y/o inyectores.
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GENERACIÓN LOCAL DE ENERGÍA

SUBESTACIONES ELÉCTRICAS

Autorización para la generación local de energía en las 
plataformas multipozo y/o facilidades de producción, 
mediante sistemas de generadores y turbinas que funcionen 
a base diésel, gas natural, GLP, fuel oíl y/o la optimización 
del potencial calórico proveniente del agua de producción 
generada en la extracción de hidrocarburos.

Autorización para la instalación de subestaciones eléctricas, 
las cuales se ubicarán en las facilidades Centrales y/o 
Tempranas de producción a solicitar y/o en cada una de las 
plataformas multipozo.
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INTERCONEXIÓN A REDES

Autorización para la interconexión a redes del sistema 
nacional y/o privado existentes y/o a construir a futuro 
dentro del Área de In�uencia del Área de Desarrollo 
VSM-37.

15
TRANSPORTE DE FLUIDOS
Autorización para el transporte de los �uidos de producción 
(Crudo, Agua y Gas) por carrotanques en el Área de 
Desarrollo VSM-37 o hasta aquellas estaciones de otros 
campos que cuenten con la capacidad y los permisos 
necesarios.

AUTOGENERACIÓN DE ENERGÍA

Autorización para la autogeneración de energía eléctrica, a 
través de la transformación de gas natural resultado del 
proceso de perforación, a combustibles líquidos ultra limpios.
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REINYECCIÓN/INYECCIÓN
Permiso para la reinyección y/o inyección con un Volumen 60 
KBFP (60.000 BWDP) y 60 mscfd de �uidos (agua / Gas), por 
formación (Formación Honda, Doima, Chicoral, Monserrate y 
Caballos), a través de un máximo de Cuarenta y cinco (45) pozos 
inyectores y/o reinyectores las cuales incluyen disposición de 
aguas (DISPOSAL) e Inyección por recobro mejorado (WATER-
FLOODING).

USO Y APROVECHAMIENTO 
DE RECURSOS NATURALES

2 3 4

MUNICIPIO UNIDAD TERRITORIAL
Venadito

2 Venado
3 La Mojarra
4 La Mata
5 La Jagua
6 Fortalecillas
7 San Andres de Busiraco
8 San Jorge
9 Guacirco
10 Potrerillos
11 Mesa del Trapiche
12 Cucharito
13 San Isidro Bajo
14 Mesa Redonda
15 Rubi
16 Sierra de la Cañada
17 Dina
18 Dindal
19 Cruce de Guacirco
20 Villavieja Hato Nuevo
21 Baraya La Espinaloza

Neiva

Tello

Aipe

ID MUNICIPIO UNIDAD TERRITORIAL
1 Venadito
2 Venado
3 La Mojarra
4 La Mata
5 La Jagua
6 Fortalecillas
7 San Andres de Busiraco
8 San Jorge
9 Guacirco
10 Potrerillos
11 Mesa del Trapiche
12 Cucharito
13 San Isidro Bajo
14 Mesa Redonda
15 Rubi
16 Sierra de la Cañada
17 Dina
18 Dindal
19 Cruce de Guacirco
20 Villavieja Hato Nuevo
21 Baraya La Espinaloza

Neiva

Tello

Aipe

ÁREA DE INFLUENCIA FÍSICO-BIÓTICA
Tiene un área de 31839,71 ha, donde se realiza la caracterización 

de los medios Físico y Biótico. 


